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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por LUIS ALBERTO RAMIREZ contra EMPRESAS 

PÚBLICAS DE MEDELLÍN – EPM, procede esta sala a estudiar la viabilidad de conceder el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la demandada EPM. 

 

Solicitó el demandante, se declare que la EPM, en calidad de adquiriente y/o propietaria de los 

bienes y servicios de la Empresa Antioqueña de Energía S.A. liquidada – EADE, es culpable del 

accidente de trabajo que sufrió en el ejercicio de una labor para la que no había sido preparado y no 

por no haberse entregado los elementos idóneos para su ejecución, se condene a la demandada a 

reconocerle la indemnización total y ordinaria de perjuicios, tanto materiales como morales y de 

relación ocasionados con el accidente de trabajo.  

 

El Juzgado de conocimiento, Tercero Laboral del Circuito de Medellín, mediante fallo del 26 de julio 

de 2017, DECLARÓ que existió culpa plena del empleador en el accidente de trabajo sufrido por el 

señor LUÍS ALBERTO RAMÍREZ y que EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN subrogó en la 

responsabilidad a EADE por ser casa matriz y ante la liquidación de EADE, CONDENÓ a EPM a 

pagar al demandante: la suma de $190.749.020 por lucro cesante consolidado,$181.189.438 por 

lucro cesante futuro, $36.885.850 a título de daños morales equivalente a 50 SMLMV, $36.885.850 a 

título de daño de vida en relación equivalente a 50 SMLMV, las costas del proceso, fijó como 

agencias en derecho en la suma de $14.720.000. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia notificada por edictos del 22 de febrero del 

2023, CONFIRMÓ la sentencia proferida en primera Instancia. CONDENÓ en costas a EPM, fijó 

como agencias en derecho la suma de $1.160.000 en favor del demandante. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la cuantía del interés 

jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el salario mínimo mensual legal vigente, 

de conformidad con el artículo 86 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, 

$139.200.000, para el 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el aspecto cuantitativo, 

es la cuantía del interés para recurrir que está determinado por el agravio que sufre el impugnante 

con la sentencia acusada que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las 

resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, 

teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado.   
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Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la parte demandada, relacionadas con el 

pago de la indemnización de los perjuicios ocasionados por el accidente laboral ocurrido al 

trabajador que, sumando los valores $190.749.020 por lucro cesante consolidado, $181.189.438 por 

lucro cesante futuro, $36.885.850 a título de daños morales, $36.885.850 a título de daño de vida en 

relación, arroja un total de $445.710.158, cifra que supera ampliamente la señalada en la norma.  

 

Lo anterior indica que tiene derecho la demandada a que el proceso sea revisado por la Honorable 

Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA TERCERA DE DECISIÓN 

LABORAL CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, 

el recurso de casación interpuesto por la parte DEMANDADA EMPRESAS PÚBLICAS DE 

MEDELLÍN – EPM, contra el fallo proferido por esta corporación. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.   

 

 

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS   

Secretario 

 

 
 

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  
Que la presente providencia se notificó por estados N °91 del 30 de 

mayo del 2023. 
 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-

labora147 
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